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ARTICULO 34. 

El Gobierno de S. M. escita el celo de los colegios para que se 
reúnan los abogados en academias, conferencien entre sí sobre las 
grandes cuestiones de la ciencia déla legislación y jurisprudencia, 
establezc n escuelas gratuitas de jurisprudencia práctica formando 
sus reglamentos, se comuniquen mutuamente sus observaciones, 
se suscriban á"obras españolas y estranjeras , y sigan correspon
dencia científica unos colegios con otros, para cuyo fin los tr ibu
nales del reino les facilitarán cuantos medios se hallen en sus atri
buciones. 

DE LOS MONTES-PIOS. 

ARTICULO 35. 

Invita asimismo el Gobierno á todos los abogados á que for
men una asociación de socorros mutuos para sí , sus viudas é hi
jos; pero se abstiene de fijar reglas que deben ser convenciona
les , reservándose remover los obstáculos que se opongan á estas 
benéficas asociaciones, á cuyo fin , y para los demás efectos cor
respondientes, se le remitirán por el colegio ó individuos que se 
asocien, copia de la acta y estatutos que se formen (1). 

ARTICULO 36. 

Habiendo cesado de hecho los antiguos Monte-Pios forzosos, 
en virtud del decreto de las Cortes de 8 de junio de 18"23, resta
blecido en 11 de julio d* 1837, las personas que tenian adquirido 
derecho á los fondos existentes, se entenderán con los colegios res
pectivos y arreglarán entre sí ó propondrán los medios que crean 
mas á propósito para que no se cause perjuicio (2), 

i 

(1) En virtud de esta invitación se formó en 1841 la Socie
dad de Socorros mutuos de los Jurisconsultos, de que se ha ha-
blado en otro lugar. 

(2) Según se dispone en este artículo se distribuyeron los fon
dos del antiguo Monte-Pio en la forma que se espresó al tratar 
de esta institución. 
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ARTICULO 37, 

Cualquiera duda que ocurra «obre 1a inteligencia de los pre
sentes estatutos, la consultarán las Juntas de Gobierno de los cole
gios respectivos con S. M. por la secretaría del despacho de Gracia 
y Justicia. . 

ARTICULO 38. 

En la Habana, Puerto-Principe, Puerto-Rico y Manila , se ar
reglarán los colegios de abogados á lo dispuesto en estos estatutos. 
Aquellas audiencias procurarán eslender su observancia conforme 
Jo aconsejaren las particulares circunstancias de aquel país. Ten-
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su cumplimiento.. 
Está rubricado de la real mano.—A D. Francisco de Paula Castro. 

Lo que de real orden comunico á V. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
28 de mayo de 1838.—Francisco de Paula Castro. 

CITADO EN LAS NOTAS ANTERIORES. 

Teniendo en consideración lo informado por el tribunal su
premo de Justicia acerca del decreto de 28 de noviembre de 1841, 
en que se declaró innecesaria para el ejercicio de la abogacía la 
incorporación en los colegios de abogados; lo manifestado en su 
razón por las audiencias de la Península, que en general propenden 
por el restablecimiento de los estatutos de 28 'de mayo de 1858, y 
lo espuesto por Los colegios de abogados de Sevilla , Valladolid, 
Murcia y Oviedo, en que solicitan se declare sin efecto el decreto 
citado; y considerando indispensable la observancia de un régimen 
disciplínal, dirigido á sostener el lustre, decoro y consideración de 
esa misma clase , he venido en decretar que hasta la publicación 
4e la ley de organización de tribunales, en la cual deberán esta 
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Mecerse las reformas necesarias sobre el ejercicio de la abogacía, 
se observen los artículos siguientes: 

Art. 1 .* Se restableee en toda su fuerza y vigor el art. 1.° de 
los estatutos publicados en 28 de mayo de 1838 para el régimen 
de los abogados. 

Art. 2.* Continuarán los colegios existentes y se establecerán 
en todas las ciudades y villas donde no los haya, y cuenten 20 abe-
gados al menos con estudio abierto y vecindad. 

Art. 3.a En los casos de que habla el artículo 4.° de los esta
tutos, no podrán sacarse los pleitos y negocios de la residencia 
del juzgado ó tribunal en que estuvieren pendientes, bajo la res
ponsabilidad de los escribanos que actúen en ellos. 

Art. 4.° Ademas de los motivos que para suspender la admisión 
en los colegios señala el artículo 9.° como suficientes, lo será tam
bién la falta de cualidades morales á juicio de la junta de gobier
no , quedando espedito al interesado el derecho que le declara el 
art. 8.° 

Art. 5.» Las juntas de gobierno de los colegios de Madrid, 
Barcelona, Sevilla, Valencia, Granada, Valladolid , la Coruña 
y Zaragoza se compondrán de nueve abogados: de siete las de los 
colegios que cuenten 50; de cinco las de los que tengan 30, y 
las de los que bajen de este número se compondrán de tres. 

Art. 6.° Ningún abogado podrá ser elegido decano del co-* 
legio á que pertenezca si no lleva 10 años de incorporación en él, 
con estudio abierto y vecindad, ni miembro de junta de gobierno 
si no reúne estas circunstancias y cinco años de incorporación. 
Para iguales cargos en los colegios que se establecieren se obser
vará en cuanto sea posible lo que se manda en este articulo. 

Art. 7.» A la junta general en que se elijan personas para el 
desempeño de dichos cargos, y á la en que se nombren abogados 
de pobres, concurrirá precisamente donde haya tribunal superior 
el fiscal, y el promotor fiscal en las demás poblaciones. 

Art. 8.° La intervención de dichos funcionarios en los casos 
del articulo precedente tiene por objeto robustecer con la fuerza 
moral de su ministerio la autoridad del decano para que se celebre 
la elección con el decoro y orden que corresponde; y si fuese este 
interrumpido en términos que sea necesario suspender la elección. 
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el fiscal y promotor en su caso podrán aplazarla para otro dia si 
no lo ejecutase el decano. 

Art. 9.° Los fiscales y promotores tendrán en dichas juntas la 
presidencia de honor sin menoscabo en lo demás de las prerogati -
vas y facultades de los decanos. 

Art, 10. Al hacerse el nombramiento de abogados de pobres, 
los fiscales y promotores emplearán el mejor celo, valiéndose de las 
razones que éste les sugiera, para que el gravamen de tan honroso 
patronato se distribuya con equidad y del modo mas conveniente 
alaciase desvalida á que se dispensa. 

Art. 11. La facultad que concede á la junta de gobierno de los 
colegios el art. 15 de los estatutos de velar sobre la conducta de 
los abogados en el desempeño de su noble profesión, es eslensiva 
á la conducta y costumbres de los incorporados á los mismos cole
gios. 

Art. 12. Para que esta vigilancia no sea ineficaz, queda auto
rizada la junta de gobierno para amonestarlos y reprenderlos, y 
podrá también decretar la suspensión temporal del ejercicio de la 
abogacía por un término que no esceda de seis meses. 

Art. 13. La amonestación y reprensión serán inapelables; pero 
de. la suspensión podrá el agraviado reclamar ante el juzgado de 
primera instancia, que deberá decidir gubernativamente en el 
término de 15 dias, oyendo al promotor fiscal. La resolución con
firmatoria del acuerdo de suspensión será ejecutiva, y se pasará 
certificación de ella á los tribunales y juzgados del distrito; pero ape
lable para ante una de las salas de la audiencia. La suspensión 
ejecutoria llevará consigo la pérdida de antigüedad en el colegio. 

Art. 14 En junta general de colegio ni en la de gobierno no 
se podrá tratar, acordar resolución ni estender acta, bajo la res
ponsabilidad del decano ó del que haga sus veces, sobre materias 
estrañas al interés privativo de la corporación ó de sus individuos 
como miembros de ella. Jr^L 

Art. 15. Los abogados de pobres no podrán absWlSwá? en 
causas criminales de las defensas de oficio sin la apr/h^ion del 
decano, que calificará los motivos de escusa que no/imanen d;¿" 
consideraciones de delicadeza. En los negocios civileá toca eselu* 
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sivamente á los mismos valuar el mérito legal y la eficacia de los 
medios que le proporcionen sus clientes, pudiendo estos cónsul-
lar acerca de sus intereses á tres de aquellos. 

Art. 16. Los fiscales de las audiencias y los promotores fis
cales en su caso celarán sobre el exacto cumplimiento de los es
tatutos de los colegios de abogados y de esta circular , reclamando 
ante el tribunal ó juez respectivo ó representando al gobierno so
bre cualquier infracción que notaren. 

Dado en Barcelona á 6 de junio de 1844.=Está rubricado de la 
real mano.—Madrid 12 de junio de 1844._El ministro de Gracia 
y Justicia, LuisMayans. 












